
„ C '1 1
; 

; 

E
Z
O

 W
O

Y
H

AO
W

S1
69

i.
m

m
m

  

TODOS POR US 

	  1":4¿ NUEVO PAIS D 

rl!!!!-encidir! 	G,',eRtión 	1 l/ 

'2 O 2 n 8 

Dro,ctor 
Nti A id RIC lC7.) A. P LA.LA S VEGA 

oc, d o 
!!,/}a ricin A. PI;zzas Veda, ,Abocados Asociados y C;ia 

Calle 98! No. 11A- 28 5ficina 201 
;  

‘4! 	
Raotoado 

DDOS2018019585 
2D7S-C7-27; 	

Phi; 
Sebe 	

Cr !;,TRAL 
Deben Di:=.; GES 

..;;;JR;IDICA 
1.,/,‘;',IJR1012; A PLAZAS irPSA 

A,,,e;zos D 

filiii11/11111111 /1111 
C3k-DD.S2rIbt ..9.5E 4111/i1111/11/ 

Z=.SL.:717. 	 l\!n! ORlIR 	 72 ■10 24- 7'2', 8 

Coro' la! saludo doctor PIP!z2: 

7/ 	 ne la referencia s! sollo:2 aclarar e-I OfiC,i0 Nia 100202208-014 del 11 
c.--Te7C 	 BñC, en el cual se analizo la renovación del recistro de los 

contra:os de impon:ación de tecnoloola, y sob7-e patentes y marcas, al respecto se 
le informa due: 

C.07 base en io señalado en los an:Iculcs 19 y 20, en c.:!,oncordancia con lo 
disp!J!=ztcd en e! numeral 14 del arnslculo 38 del Decreto 4048 de 2008, se evoca el 
cc)ncpcimientc., y la competencia de la función para absolver las consultas escritas 
c.,,ue formilien sobre la interbretacIón y aolicaolón de las normas tributarias de 

nacional, Pduanera y (..-,arnniarlas en lo 	cornoetencia de la entidad. 

El reolstro be los contratos de Ilcencla de- tecnolocia. Ce asistenc:ir= técnic2. de 
seir,!ic!,ids técnicos, de ingeniería básica y de detalle, al idual due los demás 
CCfltratDS, tecnológicos. de acuerdo con respectivas leolsiadiones de los Países 
ijliembros. tient= SU Dri0P7 e7 la Decisión 291 de 1991! del Acuerdo de Cartadena 
opmc.,, norma supra nacional; oue en su artículo '12 señaló oue estos deberían ser 
reolstradcs ante el orcanismc nacional con-lbetente de! respeo-tivo País Miembro; 
el cual tiene el deber de evaluar i9. contribución efectiva: de la tecnología importada 
teniendo en c.--Lienta estimaclón de sus utilidades. probables, el precio de los 
bler!es due incorporen tecnolodía, u otras formas específioas de, cuantificación del 
ef_ectc de la tecnología imponiada. 
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Esta obligación se reglamento con el Decreto 259 de 1992, que en su artículo 
l'estableció que el iNCÓME_X era el organismo encargado c;e realizar el registro 
de OS contratos de conforrnigad con el procedimiento establecido en el mismo 
de-greto c-on sujeción a las pc.,liticas de desarrollo tecnológico dictadas por el 
Ministerio de Desarrollo Económico; funciones que pasaron a ser de competencia 
de-1 Ministerio de Cc.)mercio Exterior, de acuerdo con el Decreta 2553, de 1999, y 
hasta el año del 2011 cuando esta función pasó a: ser de responsabilidad de la 
Unidad Administrativa Especial Direoc-.-,ion de impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN. según el Decreto 4176 de 2011 

Conforme 	dispone los artiduics 12 y 13 de la Decisión 291, les e-ontratos 
deberán ser redistrados, siempre 'y c,uandc, contengan como mínimo, entre otros 
requisitos el "VE.-.10F contractual de caola uno de los elementos involucrados en la 
transferencia de tect,inología” 1 ■/ la "determinación del Vigencia',-eXigencias 
(1,-ele se replican en el aliculo 1 del Decreto 259' de 1992, y que conlleva a que el 
TP'Cl iQ111) Oel contrato sea automático. 

Mirl 5,Ter-iD de Comercio Exterior por su ain:e, de conformidac.-i con lo previsto en 
el Decreto. 259 de 19,92 y el numeral 25 gel artículo 2 del Dec.. -reto Ley 210 de 
2r1)03, modificado por el artículo 1c c.Jel Decreto 42i1:-9 de 2005, expidió la Circular 
Externa No. 027 bel 27 de julio' de 2009, due estableció ei procedimiento., que se 
debía seguir en el registro de los contratos de importación relativos a licencia de 
tecnolodía, asistencia técnica, servicios técnicos, ingeniería básica, marcas, 
patentes derriás contratos tecnciódicos. 

Rste procedimiento de reoistro también fue obsewado por la DIAN, una vez 
asumió la función, el cual estuvo vidente hasta ia expedición de la Resolución- No. 
62 de-i 24 de febrero de 2014, por medio de la c-ual se reglamentó y se estableció 
la forma, contenido y términos para el registro de c.--ontratas de importación de 
tecnologia ante la entidad. 

De acuerdo a lo previsto en la Circular Externa No 027 del 27 de julio de 2009, 
Ta los eventos en los cuales el contrato de te_cnoiogía preveía un valor 

determinado o este no preveía U 17 gado de regaXas„ la vigencia del registro tenía la 
mis.--,ma vigencia- de terminación due tenía el contrate, contada a partir de la fec.,-na 
de redistro en la VUCE. Si se presentaba un acuerdo de adición, cesión, Otrosí o 
adendo de iDS contratos registrados se debía realizar un nuevo resistro; 
conside,rándose este periodo CYTIO válido para efectos del dado de las regalías 
correspondientes, lo cual se encontraba conforme c.-,on lo dispuso el parágrafo 2' 
de_i antioulo 3' del Decreto 259 de 1992. 

Dr tanto, el redistro de los contratio;s se hallaba !imitado a su vigencia y a la de su 
modificación adic.:16n, sin que se exigiera renovación alguna, salvo la relacionada 

tlil 
haa 
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cci,,n los contratos ge cuantis ,ndeterminaga, oci- cuanto la rhenc:gnada gircuiar, 
estableció is.Qtlioación de. renovar ei registro cada año, previo el diligenciamiento 
°Jai fotmulario establecido DW rv'llnisterio de CDMerOb E;(terior al cual se debía 
anexar una:. certificación revisor fiscal o quien tuviera la facultad para hacerlo, en 
conde c.-,nntiaran pagos efectuados al e;Ierior, por concepto de la ejecución del 
contra-Lo de tecnología durante la videncia Que. terminaba. 

:punto 5.5. be la 	tadas e.-Jra del siguiente tenor: 

E.E Redistro 	Contralo de Cluanta Indeterminada 

Cuando, se. trate be un contrato de. valor indete.:rminado. en la casilla '12 se deberá 
anibtar "Indeterminado" y en la c.:asilla -1: "O" (cero). Una vez verlficado el 
ournplimle.nto de lbs reduistr,s establecidos, se expide el redistro electrónico del 
obnitratc- e! cual tendr:..,íJ vige.nola oor el termino de un (1) año contado a partir de la 
fe-one de. recistrc.) en la V'IJOE_-. CD7 e coleto be- ;".:DE-DC,'"ar automaticamente. dicho 
Tebistro 	r a bar 7..umplimiE.--,nto al requisfto se-ñaiac.s.;c. en el iite.,ral c) bel altould 2' 

0-Jecrtn 759 cie '1992, 	TeCeS:EFiD radicar a traves bel Modulo FUCE, previo 
ve-ncimiento Oe. la- 	bel redistro, nueva F DI-Ti 2 03 dil,,.?enc..-lada 	adjuntar 

cerific...acon 	Re.visor Fiscal o quien tenoa la a-c,ultad, donde consten ios baccs 
efe.c-.-,tuados al e>,-tericr, por bcynceptc de la elecuo...ión del contrato be tecnoidaía 
nurPnte La videncia cue termina. 	Grupo: 	Tecnolocla y Comercio de Servicios 
tomara nota de los 	p7077DC-Jará au-tomáticamente por otro año el registro 
lnldlal del ocntTato a tí-ay.,..9. de la 

De: lo anterior se deduce que, si bien existia 	ticura de la renovación, solamente 
era obiidatoria para los contratos de importación de tecnología de cuantía 
Indeterminada, la cual orodedia„ siembre y cuando la solicitud se efectuara antes 
de finalización de la vigencia recistm y se cumplieran las formalidades 
estabiecidas en la misma circular. 

renovación se debía realizar- ante la autoridad' competente para hacerlo, esto 
Minizterio (JE:. Comercio Ex-tericor c la DIAN, según la \fluencia del 

r 	 la fecha en r,..,»E sa presentaba la solicitud de renovación ly !a entidad 

c-,ibmpetente para conocerla. e-i'n caso CC) TitT2 	, o-uando no Q.e. presentaba ia 
sofióitug be renovación dentro, del término c-.), se efectuaba sir los requisitos 

nania realzar U7 nuevo registro. 

Da, ntra banre 	Señ'.:127 Crjr": -7;7i el attículd 4' de la Resolución 62 del 24 de 
fceld;-e-ro de 2014, Expedida b_w la D1ANl se establecieron los requisitos que deben 

documentos sopone be ios contratos a registrar, señalando en e! literal 
nontrato debe estar vigente al momento de la solicitud. 
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En el numeral 7° de la misma resolución, se estableció que si el contrato de 
tecnología es objeto de modificación o adición requerirá de un nuevo registro, para 
lo cual se deberá solicitar la terminación voluntaria del registro anterior. 

El artículo 8° de la misma resolución estableció la vigencia del registro de los 
contratos en los siguientes términos: 

4.nículo 8'. Vigencia del redistro del contrato Una vez registrado el contrato, el 
re-giste tendrá la siguiente vigencia. 

Desde la fecha en que el contrato de importación de tecnología quedó 
registrado, hasta ia fecha de finalización de la videncia del contrato. 

Desde la fecha en que el contrato de importación de tecnología quedó 
T. egistrade. hasta ia fecha be terminación voluntaria efectuada por el interesado. 

Por su 
parle. el artículo 12 estableció los efectos de los contratos registrados ante 

el Ministerio de Comercio Exterior y el trámite de las solicitudes presentadas en la 
ventanilla única de comercio exterior, así: 

An;icuic 12. Transitorio. Las solicitudes de registro de contratos de importación de 
tecnología. radicadas antes de la entraba en videncia de la presente resolución, a 
-:-aves de la Ventanilla única de Co mencle Exterior, serán atendidas por la 
Dirección de impuestos ✓ Aduanas Nacionales a través be la misma ventanilla. 

Los contratos de importación de tecnología que se hayan registrado en la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior, mantendrán la vigencia indicada en el 
correspondiente redistro y podrán ser consultados a través de la misma ventanilla. 
Cuando a estos redistros de contratos se les termine la vigencia, deberán solicitar 
un nuevo re gistro e través del Servicio informático Electrónico Registros, 
Autorizaciones y Certificaciones, dando cumplimiento a lo establecido en la 
presente resolución 

Por ID anteriormente expuesto, luego de la expedición de la Resolución 062 de 
2014 por la DAN, los contratos de importación de tecnología no requieren de 
renovación alguna y la exioencia de un nuevo registro se presenta cuando hay 
modificación o adición dei contrato, o cuando e! mismo na perdido vigencia; en 
estos eventos, para la procedencia dulas deducciones en la determinación del 
impuesto- sobre la renta es válida solo a partir de su redistro. 

Lo f ^ anterior en concordancia con lo previsto en el artículo 1.2.1.18.17 del Decreto 
1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, que reza: 

ATtíC-:-L.!;0 1.2.1.18.17. 	Procedencia de la deducción por concepto de regalías u 
otros beneficios. La deducción por concepto de redalías u otros beneficios 
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cnr7nnazOo.s 	conlratos sobre Impor:acIón 	país de tecnoiocia, y sobre ?atentes y 
nna-Joas: se-r-a procedente siempre que se- de-muestre la. existencia del contrato y su 

por Denle del C.)EQE:HSTiD pornoe-tents.-; de c_-:onfor-midad con el 
a.--rifout 18 E- Redimen C..'-ornún (7.j e. Tratamiento a ice capitales extranjeros y sobre 
marcas; catentes. licencias v re:dalias aor-obaCo la

- Comisión del Acc-ue...,r-do de 
Canagena y puesto en videncia rtpediante. el Decreto-Lev -1900 de "i 973. 

a entendido, 	así lo manifestó, esta, oficina e7 	oficio que se solicita aclarar, 
Proc.-,dencia de la deducción por los paoos realizados en virtud de los 

contratos se hace a partir del reoistro 	M;SMO y durante el término de su 
videncia; de conformidad CC; 71 i0 prevIsto 	parádrafo segundo de! artículo 3 del 
Def-rtó 759 de "i992 y la Circular No. C27 de 2009 del Ministerio de Comercio 

durantP= el t-'=r-r-ninC-) de Q;LJ vinPncia, 	el parecrato 11 de la. Resolución No 
29'14 expedida Dor la DlANI una vez. esta estable-pió el nuevo procedimiento. 

PC: Lit:170, es c-ie señalar que -el ,,,Hrt ì.c: 	72 be la Lev 18'19 de 2015, adiciono 
cara-draft; 	artículc; 123. del E-stz.-Ituto Tributario, 	cual establec.,-e que para la 
procedencla de la deducolon iOS castos incurrlbos por c--oncepte be contratos 
Cr= iir-7-_-)or..-acion de teronoloola, -patentes y marcas, es necesario que se nava 
solicitado E.,,nte c.)-rt-:anis,mo oficial competente el registro bel contrato 
corT,espondiente, dentro de los seis meses sIguientes ra.,' su suscriprz -..rion y oue; en 
paso pue r-nodrfidue el contrato: la solicitud de recIsti-o, se c-..ebe efectuar dentro 

tres meses s'}guientes al de su mod.tficación 0 anterior sin beriuicio be la 
(--redit2cion del cado de la retención en la fuente a tltulo de impuesto sobre la 

rPnta, de que trata el inciso primero del artículo -.23 citado. 

▪ T; los anteriores términos se aclaran los Oficic.,,s '100202-410del 08 be mayo de 
2017 y 00702208-014 de "11 be ene-ro be 2018. 

Hata ot7a oportunidad, 

, 	.,u___. 	_,,- 	-.r. 1 	 , 

I,n ; ; r '. 	, 	___-_' 	"r■-‘, 1- I ,'' , `, ' 	. \ ------- 
.--1 	i \_,, \ ._..,;. ,....) 	-----' 
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